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' PUNTOS DE SUSCHICIOM

Mn lÍARAtioxA, en Ja Administracicn del 
Bo l e t ín , sita ey la Imprenta de la Gasa- 
Soapicio de Miserjeordi a. ’

, Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo aú importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil eobro.'* "

La correspondencia se remitirá franqueada, 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casabal.

n.i afiing ii: >ri ob o l í i i ¿ 9D 
pásalo pb  suscniaiQN

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciobee de námeros se harár. 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
Loa que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio dé venía.

Números sueltos, 25 céntimos de ptaete 
ca ie uro. • . '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes y disposiciones ueñeraíes del G<h , InmcxHatnmeote que los señores 

Memo son obligatorias para cada capital de pro- ^caldos y ^etodos rp'ctlA.Vlnciadesdeqneeepubl^an^alm^nteenS^Tiw mente
\r<u donde permanecerá hasta el recibo ficarse

Las leyes y disposiciones izenernles <tei Go-
. Rimen

deMe cuatro días después para los demas 
los de la misma provincia. (.Decreto de! 
'ooúmbre do litóT 'i

Los señores .secretarios opJ(iarán unjo su más 
estrecha responaaLHidad de conservar Jo.-* nú
meros deeate Bo l s t in , coieccioiíndos ordonnda 
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
ficarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: ; ‘
Artículo l.° En el año próximo de 1882 ha

brá concurso de ingreso en todas las Academias 
militares.

Art. 2.° El mímero de individuos que ha de 
admitirse se fijará cuando se hagan las convo
catorias en vista de las necesidades de cada 
cuerpo. 1 .

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Ministro de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.i El art. 54 del reglamento para 
la ejecución de la ley vigente sobre policía de 
ferro-carriles establece que cada tren será re
molcado por una sola máquina, salvo los casos 
de auxilio por avería y otras causas graves, pu- 

dieudo entonces emplearse otra máquina más, 
así como cuando la Empresa se halle al efecto 
previamente autorizada por el Gobierno. Varias 
son las autorizaciones que por este Ministerio 
han sido concedidas para emplear doble trac
ción en determinados trayectos de la red de 
ferro-carriles, y casi todas ellas se han fundado 
en la acción de causas permanentes, tales como 
el perfil de la linea, que hacían necesario el em
pleo de dos máquinas para remolcar los trenes. 
Pero además de estas causas, cuya acción es 
constante, existen otras que, sin ser averias ó 
revestir el carácter de gravedad á que se alude 
en el citado art. 54, se presentan fortuita é in
esperadamente, y exigen una tracción suple
mentaria para que ¡os trenes puedan emprender 
ó continuar sus marchas. Tales son, eutre otras 
muchas que pudieran citarse, una afluencia im
prevista de viajeros, encargos ó mercancías, ó 
una disminución do la adherencia de las ruedas 
de la máquina por el estado especial de la at
mósfera; y en estos casos y otros análogos re
sultará ineludiblemente incompatibilidad entre 
la estricta observancia del art. 54 y el buen ser
vicio de trasportes. Es, por tanto, conveniente 
á todas luces modificar el artículo citado, auto
rizando de una vez para todas el empleo de dos 
máquinas para remolcar los trenes de viajeros y 
mercancías en todos aquellos casos en que, á 
juicio de las Empresas, sea necesario apelar á 
este medio. .

Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. 1). G.) de todo 
lo que antecede, se La servido autorizar á las 
Empresas de ferro-carriles para emplear dos má
quinas destinadas á remolcar los trenes de vía- 
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jeros y mercancías en todos aquellos casos en 
que, ajuicio de las mismas Empresas, sea ne
cesario apelar á este medio de doble tracción. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1881.— 
Albareda.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

{Gaceta 28 de Octubre de 1881.)

limo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 14 
de Setiembre último ha elevado á este Ministe
rio la representación de la Compañía de los ferro
carriles carboníferos de Aragón, como concesio
naria de los de Zaragoza á Escatron y Val de 
Zafan á Gargallo, solicitando se apruebe la ven
ta de estas líneas otorgada á favor de 1). Jacin
to María Anglada, reconociéndose al comprador 
subrogado en lugar de la referida Compañía, y 
solicitando al propio tiempo que por la Admi
nistración se ponga al comprador en posesión 
de dichos caminos y todas sus dependencias:

Visto en la parte necesaria el testimonio de la 
escritura de venta otorgada en 13 de Julio últi
mo ante el Notario D. Félix González Carballeda, 
cuyo documento acompaña á la instancia:

Vista otra instancia que con fecha 20 de Se
tiembre último elevan á este Ministerio las re
presentaciones de D. Jacinto Maria Anglada y 
de la Sociedad anónima Ferro-carril de Valls d 
Villanueoa y Barcelona, solicitando se considere 
á esta última subrogada en el lugar y posesora 
do todas las propiedades, derechos y acciones 
do I). Jacinto María Anglada sobre los ferro-ca
rriles carboníferos de Aragón: ) - ■

Visto el téstimómo de la escritura de venta 
otorgada en 25 de- Julio último en Barcelona 
ante el Notario D. Joaquín Sorra:

Vista otra instancia que con fecha 4 del1 co
rriente elevan á este Ministerio las representa
ciones de D. Jacinto Maria Anglada y de la So
ciedad anónima Ferro-cawil ele Valls d Villa- 
nuedaij Barcelona, reproduciendo su petición, an
terior, y acompañando certilícacion del Regis
trador de la:propiedad de Zaragoza acreditando 
haber sido inscrita en el Registro de la propiedad 
de dicho partido judicial la venta otorgada cutre 
la Compañía de los ferro-carriles carboníferos de 
Aragón g D. Jacinto María Anglada, y haber sido 
presentada para su inscripción la venta entre 
este y la Sociedad dé los-fbrro-carrilos de Valls 
á Vil'lanueva y Barcelona:

Vistas las instancias elevadas ú este Ministe
rio por varios que dicen ser acreedores contra la 
Compañía de los ferro-carriles carboníferos de 
Aragón, pidiendo ía nulidad de la venta de los 
ferr'o*carriles de que so trata, hecha por la 
Compañía de los ferro-carriles carboníferos de 
Aragón al D. Jacinto Maria Anglada, alegando 
los perjuicios qué sufren como tales acreedores, 
v denunciando abusos cometidos por la citada' 
t’ompañiii en la gestión dé los intereses, de: los 
acreodnres que le estaban encomendados: .

Considerando que las reclamaciones y denun
cias qué en dichas1 instancias' se' hacen consti

tuyen una materia cuyo conocimiento y resoúi' 
cion no compete á este Ministerio, sino á los Tri
bunales de justicia, ante los cuales dicen los re
currentes haber apelado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ap’’0' 
bar la trasferencia que de las concesiones de los 
ferro-carriles de Zaragoza á Escatron y Val de 
Zafan á Gargallo hace la Compañía.de los ferro
carriles carboníferos de Aragón, actual conce
sionaria de estas dos lineas, á favor de D. Jacin
to Maria Anglada, el cual sustituye á dicha 
Compañía en todos los derecho^ y deberes qlie 
se derivan de la concesión de ambas líneas.

Al propio tiempo se ha dignado aprobar asi
mismo S. M. la trasferencia que de la concesión 
de las dos referidas líneas de ferro-carriles hace 
D. Jacinto Maria Anglada á favor de la Sociedad 
anónima denominada B'erro-carril de Valí 
Villanueva y Barcelona, quedando esta últitn3 
Sociedad obligada en la misma forma que las 
anteriores concesionarias en cuanto se refiere a 
las cláusulas de la concesión de las dos líneas 
de Zaragoza á Escatron y Val de Zafan á Garga
llo. Entendiéndose otorgada la aprobación de 
estas trasferencias sin perjuicio de tercero, y 
sin perjuicio también de las apelaciones y accio* 
ues que se dicen entabladas ante los Tribunales 
de justicia. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. mi*' 
chos años. Madrid 10 de Octubre de 1881.—Al
bareda.—Sr. Director genera de Obras públicas- 

(Gacela 23 de Octubre de 1881)

D. Joaquiú Fernandez del Corral, Alcalde conS' 
titucional de este pueblo:
Hago saber: Que con objeto de dar cumpli

miento á la circular del Sr. Jefe de estadística 
territorial de esta provincia, fecha 26 de Se
tiembre último, se presentarán todos los veci
nos y terratenientes de este pueblo en la Secrp' 
taría del. Ayuntamiento del mismo hasta el día 
6 del próximo mes de Noviembre, para mani
festar su conformidad respecto á las declaracio
nes que tienen hechas en las relaciones dada9 
para el nueyo amillpramiento; pues de no veri
ficarlo se entenderá que se hallan conforme9 
con lo que anteriormente, suscribieron, ।

| Cosuenda 21 do Octubre de 1881.—El Alcal- 
' de, Joaquín F. del Corral* . .

Con objeto de dar cumplimiento á la circular 
de la Comisión especial de Estadística de la pro- 
viiwia, fecha 26 do Setiembre último, se previe
ne á los vecinos y ter-eatenicntes de esta villa se

I presenten en la Spcretaria del Ayuntamiento a 
I subsanar las faltáis li ocultaciones de riqueza 
.! que pueda haber en sus cédulas declaratorias en । término de ocho días, desde.la.inserción del pré' 
¡ senté; advirtiendo que el que no se presente éD 
. el pbvzo prefijado, se entenderá que se ratifica 
' en SO declaración respectiva.
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Cetina 23 de Octubre de 1881.— El Alcalde 
Carlos Frax.—P. O.,.Faustino Taranconi

En cumplimiento de la circular del Jefe de la 
yOmision especial xle Estadística de esta provin- 
cía de 26 de Setiembre último; se invita á los 
contribuyentes y terratenientes de esta villa 
para qhe en el término de ocho dias, á contar 
úesde la inserción de éste anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á manifestar si se hallan confor
mes con las declaraciones de riqueza que tienen 
hechas en las cédulas presentadas para la rec- 
tiíicacion de amillaramientos, ó si tienen que 
hacer alguna modificación aumentó; evitándo
se de este modo la responsabilidad, que en su 
caso pudiera caberles al practicar la comproba
ción sobre el terreno.

Murillo de Gallego 26 de Octubre de 1881.- 
El Alcalde ejerciente, Juan Alvarez.—El Secre
tario, Constantino Monterde.

En cumplimiento á. la circular del Sr. Jefe de 
trabajos estadísticos de la provincia, fecha 26 del 
próximo pasado Setiembre, se invita á todos los 
contribuyentes y terratenientes de esta villa, 
para que en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presenten en la Se
cretaría del mismo, á manifestar si se hallan 
Conformes con las declaraciones de riqueza que 
tienen hachas en las cédulas presentadas para 
la rectificación de amillaramiento, ó si tienen 
que hacer alguna modificación ó aumento; evi
tándose de este modo l^s responsabilidades que 
en su caso pudiera caberles al practicarse la 
comprobación sobre el terreno.

Almochuel 23 de Octubre de 1881.—El Alcal
de, Gregorio Bielsa.

I

i

1

3

La Junta municipal de amillarámientos de 
esta localidad, en cumplimiento de la circular 
de la Comisión especial de Estadística dé la pro
vincia de Zaragoza de 26 de Sétietabre próximo 
pasado, convoca á loé vécinos y terratenientes 
H e$ta Casa Consistorial por término de ocho ' 
dias, á fin de que subsanen las faltas ú oculta
ciones que hubiesen incurrido en las declaracio- | 
bes de las riquezas manifestadás para el nuevo 
Amillaramiento; pues de no hacerlo así incürri- 
hín en las responsabilidades señaladas en las 
disposiciones vigentes.

Caspe 27 de Qctubre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, Manuel Sancho.'

En cumplí miento-de lo que so dispone en la 
circular del Jefe de la Comisión especial de Es- 
ladjstica territorial del 26 de Setiembre pasado, 
«e invita á los vecinos y terratenientes de este1 
Pueblo para que en el término de oclm dias y 
huraside o^ho á doce de la mañauay 'ge presen
ten en la Secretaría de e.^te pueblo á manifestar 

se hallan conformes con las declaraciones de 
^queza que tienen presentadas parada-forma
ción del nuevo a m rila ramiouto, ó si tienen que

hacer alguna modificación; para evitarse de este 
modo la responsabilidad que pudiera resultarles 
de la comprobación que subre el terreno ha de 
practicarse.

Boquineni 25 de Octubre de 188Í.—El Alcal
de, A.polo&io Cuartero. - '.

Cumpliendo con lo dispuesto por el Jefe de la 
Comisión especial de Es'adistiea de la provincia 
en circular de fecha 26 de Setiembre último, se 
previene á todos los contribuyentes por territo
rial en esta villa, tanto vecinos como forasteros, 
se presenten en la Casa Consistorial por término 
de ocho días a manifestar si se hallan conformes 
con las declaraciones que tienen hechas en sus 
respectivas cédulas para la rectificación del ami- 
llaramiento, ó si tienen que hacer alguna altera
ción; evitándose de este modo la responsabilidad 
que en su caso pudiera resultarles al verificarse 
la comprobación.

Chiprana 28 de Octubre de 1881.—El Alcalde 
Presidente, Escolástico Navales.

La fragua dé este pueblo se halla vacante 
por traslado á otro del que la desempeñaba: el 
pueblo facilita el local de la fragua, con cepo 
para el yunque. Los que deseen obtenerla se 
presentarán á enterarse de los pactos que han 
regido con los húrrérós'ánUnorés ántes del dia 
10 del próximo mes de Noviembre, que se pro
veerá.

Chodes 28 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Miguel Cuartero.

Los contribuyentes de este pueblo que tengan 
que hacer alguna rectificación en las cédulas de 
riqueza para el nuevo amillaramiento, lo mani
festarán á esta Alcaldía en término de diez dias, 
pasados los Cuales quedaran dichos contribu
yentes sujetos á la responsabilidad que pueda 
caberles al practicar la Comprabácion sobre el 
terreno. • ■

Atea 26 de Octubre de 1881.—El Alcalde, Ra
fael Soler.

No habiendo sjdo solicitada en forma la Se
cretaria del Ayuntamiento de éste pueblo, que 
se halla vacante desde el 16 del actual, los as
pirantes á ella podrán hacerlo en el término de 
diez días, á contar desde e^ta fecha; su dotación 
consiste.en 975 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos del .presupuesto municipal.

Castejou de Valdejasa 27 de, Octubre de 1881. 
—El Alcalde, Félix Escudero.

La plaza de Alguacil dé éste,Ayuntamiento se 
halla vacante por dimisión del qüe la desempe
ñaba; su dotación consiste en 225 pesetas paga
das por trimestres, y casa para vivir; además 
podrá desempeñar el despacho dé la tabla de la 
Administración ¿dn el sueldo de 90 reales men
suales. u • -

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en término de 15 dias. ■

Moros 26 de Octubre de 1881.---El Teniente 
Alcalde, Pascual Hidalgo.
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Las cuentas municipales de este1 pueblo,^co
rrespondientes. á los anos económicos de 1878 a 
1879 y 1879-80, se hallan expuestas al publico 
en la Secretaria del Ayuntamiento-del mismp 
por término de 15 dias. ■ !

Castiliscar 27 de Octubre de 188L—El Alcal
de, P. O., Escolástico Lapieza, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
___ ___________________ $7———-------------------

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—‘Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por la'presénte requisitoria hago saber: Que 

yn este Juzgado se signe causa criminal contra 
Pablo Rosoli y Latiste,, hijo de Pablo y de Ma
ría, natural dd Burdeos (Francia), soltero, pipe
ro, de 34 años de edad', y Juan Gaudin y Mucha, 
hijo, de Juan y de María, natural de Collioure, 
Departamento de los Pirineos orientales, (Fran
cia), casado, pipero, de 29 años de edad, sobre 
estafa de dos filtros de limpiar vinos, y he acor
dado ampliarles sus indagatorias; y nú habiendo 
podido vériticarse por ignorarse su áetnal para
dero y haberse ausentado de esta ciudad, de 
donde eran veciiios, he dispuesto en providencia 
de este dia publicar su llamamiento, para que 
én el término dé nueve dias comparezcan en 
este Juzgado con el fin expresado? bajo apero.i- 
bimiento que si no. lo hicieren serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lu^ar. . ■ ■ .

Liada en Zaragoza á 26 de Octubre de 1881,— 
Pedro deí Castillo,—D. S. O., Mames Ariza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á Encarnación Carceller y Mállab, hija 
de Félix y Francisca, natural de TronchoiL de 
16 añoá de edad, soltera, sirvienta, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín OriciAL de esta provincia, comparezca 
ante la Sala audiencia de este juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia én la cau
sa que se le sigue por hurto de unas enaguas; 
apercibiéndole que de bo cumparécer se proce
derá contra la misma á lo qúe liáya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Octubre de 1881.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Belchite.

D. Antonio Fuertes Selva, Juez de primera ins
tancia de Belchite y su partido:
Hago saber: Que á consecuencia de haber ce

sado D. Florentino Polo y Peirolon, vecino de 
Torres, provincia de Teruel, en el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido, y po
derle en su dia ser devuelta la fianza que pres
tó, se expide este anuncio, que es el segundo 

de los que exi^e el art. 306 de la ley Hipateta- 
ria, á fin de que en el término de seis iheses, a 
contar desde la inserción en la Gaceta de Ma-^ 

puedan ejercer contra di.cJio Reg'istrader 
las reclamaciones que procedan., todos¡ cuantos 
por razón de dicho cargo se crean con derecho 
á hilo, ; ' vpd ■ '>

Dado en Belchite á 25 de Octubre de 18S1. 
Antonio Fuertes.—-D. S. O., Miguel López. ■

Cédulas de citación. ¡ .
Ignorándose el actual domicilio de D. 

Lapottilla, Comisionado de apremios que fué dé 
pueblo dé Letúx, en virtud de providencia del 
día de ayer, acordada en canga criminal, se m 
cita y llama por una sola vez y t'irmino de diéz 
dias," para que comparezca en el Juzgado de pri-* 
mera instancia de esta villa á la práctica, eo 
aquella, de una diligencia como testigo.

Dáda en Belchite á 13 de Octubre de 1881.
V.u B 0—El Juez de primera instancia, Fiiérteá- 
—El Escribano, Miguel López.

Pór ignorarse el actual domicilio de D. Vicen
te A lóndiga Hernández, vecinó que fué de Zara
goza, y Comisionado de apremios Contra el 
Ayuntamiento de Azuara, de 43 años de edad» 
casado, y en virtud de providencia del dia de 
ayer, acordada en causa criminal, se le cita y 
llama por úna sola voz y término de diez días* 
para que comparezca en el Juzgado de primer^ 
instancia de esta villa á la práctica de cierta dn 
ligencia, como testigo, pues de no 'verificarlo s0 
procederá á lo que haya lugar.

Dada en Belchite á 17 de Octubre de 1881.-* 
V? B.u—El Juez de- primera instancia, Fuertes. 
—El Escribano, Miguel López.

La Almunia, ■
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera 

instancia de La Almunia y su partido;, 
Por el presente segundo edicto llamo.á cunii^ 

tos se crean con. derecho á heredar á D." Ju 1> 
Abella y Sancho, de 48 años de edad, hija d 
D. Martin y D.a Ramona, ..natural y vecina qd? 
fué de la villa de Pedrola, en laque falleció 6 
12 de Febrero de 1868, sin que conste habe 
otorgado testamento, para que lo deduzcan e 
legal forma en esto Juzgado en el término de é 
dias, á contar desde la inserción de este edicr 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia; pues así lo tengo acordado en aut 
de abintestato pendientes en dicho Juzgado; h 
ciendo presente que en virtud del primer 
miento han comparecido y se han personado ' 
autos D. Manuel Burbano Marqueta y D.^MP*1. 
Ruiz Arana, cónyuges; D. Antonio Arana
D. Francisco Antonio Lapiedra Sancho y D. 
gela Arana Torres, también cónyuges, y D. 
cente Arana y Torres, primos segundos de 
causante I).11 Julia Abella.

Dado en La Almunia á 22 de Octubre de 1 ' -0 
Vicente Vieites y Pereiro.—D. S. O., Floren 
Moya. _________ _ __

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


